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COMPAÑÍA DE TURISMO Y HOTELERIA, VIAJES 
PERIFÉRICOS VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO) 

Guayaquil, 8 de septiembre de 2004 

SEÑORITA (e) 
LISSETTE VIVIANA GONZALEZ VITERI 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Anónima denominada COMPAÑÍA DE TURISMO Y 

HOTELERIA, VIAJES PERIFÉRICOS VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO), 
resolvió elegida GERENTE por un periodo de CINCO AÑOS pudiendo ser reelegida 
indefinidamente. 
Usted, reemplaza en el cargo al señor JORGE EDUARDO SALAME VITERI, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 20 de mayo de 2004. 

Como GERENTE de la Compañia le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de forma individual. 

COMPAÑÍA DE TURISMO Y HOTELERIA, VIAJES PERIFÉRICOS 
VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO), se constituyó mediante escritura pública 

de escisión celebrada ante el Notario Interino Décimo Tercero de Guayaquil, el dia 20 

de septiembre de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de enero 
de 2002. 

      

  

Atentamente, 

LS) de de 

D LS ME 

/. 
Conste expresamente que acepto el nombramiento en Guayaquil, a los 12 dias del mes 

de septiembre de 2004. 

Lissette Garate O. 
LISSETTE VIVIANA GONZÁLEZ VITERI 
C.C. 091324895-1



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la COMPANIA DE TURISMO Y 
HOTELERIA, VIAJES PERIFERICOS VACACIONALES 

S.A. (COPERIFERICO), a favor de LISSETTE VIVIANA 
GONZALEZ VITERI, de fojas 110.774 a 110.776, 
Registro Mercantil número 16.997, Repertorio número 
26.803.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de este 

nombramiento a foja 57.478 del Registro Mercantil de 
2.004, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
dieciséis de Septiembre del dos mil cuatro.- 

AB; TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

    

Orden: 123952 

Legal. Patricia Murillo 
Amanuense-Cómputo: Sara Carriel 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación: Lanner Cobeña 

Revisado: AL


